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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO ESTUDIO DIAGNÓSTICO POBLACIONAL DE MAYORES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y MEJORA DE LAS POLÍTICAS 
DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA  

El contrato que aquí se informa tiene por objeto regular las condiciones de realización de un 
servicio de asesoramiento técnico para la revisión de la planificación regional en materia de 
envejecimiento activo y prevención de la dependencia. Dicho servicio incluirá una 
investigación que proporcione un diagnóstico sobre la situación de la población mayor de la 
Comunidad de Madrid, respecto a sus necesidades sociales y nivel de participación política y 
social, así como la información de los recursos que las entidades públicas y privadas, destinan 
en sus respectivas áreas territoriales a la atención al mayor, envejecimiento activo, prevención 
de la dependencia y lucha contra la soledad no deseada en mayores de 65 años.  

Las conclusiones de todo ello se plasmarán en dos documentos propuestas para el siguiente 
plan de envejecimiento activo, así como para la racionalización de la gestión interna del plan. 
Dicho asesoramiento estará orientado a la elaboración del nuevo Plan de Envejecimiento 
Activo y Prevención de la Dependencia, así como al seguimiento y evaluación de las medidas 
en él contenidas. 

Dentro de los objetivos del contrato están: 

1. Análisis demoscópico de las demandas de la población mayor de 55 años en materia 
de envejecimiento activo y prevención de la dependencia. 

2. Estudio de diagnóstico poblacional (proceso participativo con diferentes agentes 
sociales, técnicos, profesionales y entidades o asociaciones con intereses de la 
población mayor y asociativa de la Comunidad de Madrid). 

3. Mapa de recursos y sistematización de la información (analizar, recopilar y sistematizar 
la información de todos los recursos). 

4. Informe sobre la conclusión del plan actual, propuesta y diseño del Plan 2028-2030, 
incluyendo en la propuesta un modelo simplificado de gestión y evaluación interna del 
mismo. 

A lo largo de todas las fases se realizará el asesoramiento técnico relativo a la planificación 
regional en materia de envejecimiento activo y prevención de la dependencia. 

La propia naturaleza y características del servicio descrito, requiere de unos medios técnicos 
y perfiles profesionales con conocimientos avanzados en técnicas de muestreo, elaboración 
de cuestionarios, análisis estadístico y tratamiento ético y seguro de los datos personales. 

Asimismo, la contratación de personal público presenta limitaciones en cuanto los plazos en 
los que podrían estar disponibles los profesionales necesarios para la gestión de este servicio 
y la continua adaptación de su número y jornada. 
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Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Por estos motivos, podemos decir que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
no puede disponer de los medios propios necesarios para la prestación de este servicio de una 
forma que garantice su adecuada ejecución, por lo que la externalización de estos trabajos 
sería la forma de disponer en un breve plazo de un servicio de implementación compleja y 
desarrollado por un equipo multidisciplinar de profesionales expertos en este tipo de tareas. 

Se propone, por tanto, la tramitación del correspondiente contrato, en los términos 
establecidos en la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 

 

Madrid, a (fecha de la firma) 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR 

Y A LA DEPENDENCIA 

 

 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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